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la Comisión Nacional de Energía, y en la Resolución N°1600, de 2008, de la Con-
traloría General de la República, y en uso de las facultades que me confiere la ley,

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes Combustibles derivados
del Petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley N° 20.493, el valor de
los parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para Gasolina Automotriz a 30
semanas, 6 meses y 22 semanas; para Petróleo Diesel a 30 semanas, 6 meses y 30
semanas, y para Gas Licuado de Petróleo de Consumo Vehicular, a 30 semanas, 6
meses y 9 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 3 de mayo de 2012.

3.- En virtud de los artículos 2° y 3° de la ley N° 20.493, determínanse los
siguientes Componentes Variables de los impuestos específicos establecidos en la
Ley N° 18.502:

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 3 de mayo de 2012.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la ley N°
18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo
3° de la ley N° 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 3 de mayo de 2012, determínanse
las referidas tasas en los siguientes valores:

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Sergio del Campo Fayet, Ministro de Energía (S).- Felipe Larraín Bascuñán,
Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO

Núm. 170 exento.- Santiago, 30 de abril de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en
la ley N° 20.493; en el decreto supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda,

que aprueba reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribu-
yente ante las Variaciones en los Precios Internacionales de los Combustibles,
creado por el Título II de la ley Nº 20.493, y otras materias; en el Of. Ord.
N°148/2012, de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución N°1.600, de
2008, de la Contraloría General de la República,

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes Combustibles derivados
del Petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 3 de mayo de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Sergio del Campo Fayet, Ministro de Energía (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

PODER JUDICIAL

CONCURSO

Corte Suprema.- Llámase a concurso público de antecedentes por el término
de quince días corridos, a contar de su publicación en el Diario Oficial, para proveer
un cargo de Ministro del Tribunal Constitucional, en la vacante que se producirá por
el cese de funciones del Ministro señor Enrique Navarro Beltrán, a contar del 4 de
mayo próximo.

El cargo a proveer corresponde a aquel cuya designación prevé la letra c) del
artículo 92 de la Constitución Política de la República y la persona que resulte
nombrada no podrá ejercer la profesión de abogado, incluyendo la judicatura, ni
cualquier acto de los establecidos en los incisos 2° y 3° del artículo 60 de la misma
Carta Fundamental.

Los interesados en postular a tal cargo deberán presentarse al respectivo
concurso, dentro del plazo de quince días corridos, contados desde esta publicación,
mediante solicitudes escritas, dirigidas al Presidente de la Corte Suprema, indican-
do en ellas su individualización completa, entregándolas en la Secretaría del
Tribunal y acompañando a ellas, en documentación original, a lo menos, los
siguientes antecedentes:
a.- Certificado de nacimiento;
b.- Certificado de antecedentes para fines especiales;
c.- Certificado de título de abogado extendido por el Secretario de la Corte

Suprema;
d.- Reseña curricular, grados, diplomas, cursos de especialización, de las labores

profesionales y del desempeño de cargos docentes o académicos que ejerzan
o hubieren ejercido y cualquier otro antecedente útil para evaluar sus méritos
y el cumplimiento de la exigencia de haberse destacado en la actividad
profesional, universitaria o pública, y

e.- Declaración jurada de no estar afecto a las restricciones previstas en los
artículos 58 de la Constitución Política de la República, 256 y 257 del Código
Orgánico de Tribunales.

Rol Administrativo N° AD 530-2012.

Mayor información disponible en www.poderjudicial.cl.- Rosa María Pinto
Egusquiza, Secretaria.
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